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r; cientos de la provincia, A ño 59 pesetes 
a t-ir Wi 15 : SO; iRs «0 1
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' n.-rineiones, cavo pago es adelantado, ss Sato mi l° Subdlreoolón ©1 Hospicio Pro

Hit rh en dicho Estabieeiiniento, Pignatelh, 
™ F dondi deberá dirigirse toda la correspon- 
"¿dn’dmlnktratlva referente al Bcloba.

m  lie fuera podrán hacerse remitiendd el importe 
-Silopostal o Letra de fácil cobro. .
piurías que conlenRan valores deberán tr cerda- 
iíu v di i-tidas a nombre del citado Suodireotor. 
palilleros que se reclamen después de transcu- 

castro luis desde su publicación, sólo se ser-

.-DECIOS DE I«OS ANUNCIOS
Quince céítteio» por cada palabra. /I origina 

acompañará an sello móvil de 5Ü céntima a por cada 
inserción , , .

Lo í. anuncies obligados al pago, ¿óle ao lusertarán 
previo abono o cuando haya persona en .a capital 

uo responda de éstj.
Las inserciones se solicitaré!’ del Excmo. Sr. Gober - 

nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regtcn.

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, sien -o uc 
vago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derachc más que a un sole yem- 
nlar. que se solicitará en el oficio de remip<m del 
original, los Centres oficiales.

El Boletín GKoiil se halla de venta en Ib  Imprenta 
del Hospicio. •
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DELA PROVINCIA DE ZAÜAfiOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

¡«leyee obligan en la Península islas adyacentes, Ganarías y te- 
'i'.twioi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte d ías 

l  promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Lodigo 
thl).

k« dUposioiones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
l^uicisdesde que se publicau oficialmente en ella, y desde cuatro 
NtapuóSpara los demás pueblos do la misma provincia. (Ley de o

Intoedlataruente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban «ata 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un 81tl° de
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responaaoili- 
dad,do conservarlos números de este 
nadameote para su encuadernación, que deberá verificarse al miel 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

*21 Dona Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
parias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
•toilia continúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 3 septiembre 1924)

alumnos a las Prisiones de Madrid, Alcalá, Bar
____ i caloña, Santoña y otras. .

’ Miembro fundador del Patronato Penitencia
rio en Zaragoza, y de la Comisión organizadora 
del trabajo en la prisión y de la protección a

SECCIÓN PRIMERA

ftlhtolA DK ÍHRRCTORIO MILITAR

REAL DECRETO
■ ^6n,H8ndo a la meritoria labor científica y a 

Ovantes servicios prestados a la reforma 
^'knciaria por D. Inocencio Jiménez y Vicen- 

^drátieo de Derecho Penal, de la Univer-
Zaragoza, .
en concederle la Medalla Penitencia- 

Oro, creada para premiar los expresados 
j Nos y servicios por el artículo 4.° del Real 
f^deu de abril de 1915.

r¡úv • en Palacio a treinta de agosto de mi. 
L, veinticuatro.—Alfonso—El Presi-

los libertos. .
Vocal de la Comisión de libertad condicional. 

! Miembro de la Comisión organizadora del 
: Reformatorio del Buen Pastor, Vocal de su I a- 

tronato y Presidente del Tribunal para mnos, 
utilizando para estos trabajos el estudio de las 
Prisiones y Reformatorios hecho en un viaje 
realizado en 1912 por Franciá, Suiza, Bélgica e

i Inglaterra.
i Ha organizado, como complemento de su 
: enseñanza de Derecho penal, estudios de ciencia 
i penitenciaria con trabajos prácticos de sus 
í alumnos, y ha explicado varios anos cursos 
i especiales, además de la labor reglamentaria 
i sobre esta materia. . .,
i Fué Ponente y Presidente de Sección, y uno 
; de los Vicepresidentes en el Congreso peniten

ciario de Barcelona.
; Vicepresidente del Instituto Nacional de l re-

visión. ^Gaceta 2 septiembre 1924)
dent os veinticuatro— Alionso.—m rrosi-
¿?del Dit'ectorio Militar, Miguel Primo de 

nu<- -^ra v Dri,y Orbaneja.
do r

1#^

^Uos ij serDictos de D. Inocencio Jiménez 

y Vicente.
Caha1’-6.11 derecho en ROI.

dbjny. .^tico por oposición de Derecho penal 
Hai 1Vcis^a^ Zaragoza desde 1906.

Rchy viajes do estudios prácticos con sus

REAL ORDEN
limo Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en 'a 

i base 6 » de la Real orden de esta Presidencia de 14 
i de los corrientes, la Junta Central de Abastos ha for- 
I-mulado propuesta .para la resolución del concurso 

de importación de azúcar con derecho arancela u. 
i reducido en el día de hoy.
¡ S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo
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propuesto por la referida Junta Central de Abastos, 
ha tenido a bien aprobarla, quedando, en consecuen
cia, autorizados para realizar la importación de azú

car con el derecho arancelario de 45 pesetas ■ 
kilogramos, los interesados que figuran en fe» 
ción siguiente:

¡g primi
-" añe

La Di 
yrlap 
a el di 
«dente

«rgo de 
icio, a 
lidón. I

ADJUDICATARIOS TONELADAS

PRECIO POR 
100 KILOS

Pesetas.

PUERTO
DE DESEMBARCO

eoncur 
¡uren c 
¡derar 

estscio
Zaraj

D. Manuel Nájera Alesón... 2.400 157’50 Barcelona. cepresii
Hijos de Agustín Suárez... 2.400 157’50 Idem. de lat
Hijos de Alvargonzález....... 500 15975 Santander.
Hijos de Alvargonzález....... 500 159’49 Gijón.
Buxeres Hermanos.............. 1.300 158’00 Barcelona.

-----
D. Faustino Forcén............ 500 159’00 Gijón.
D. Angel Seisdedos.............. 500 159’50 Coruña-Vigo. hÉ
Hijos de Agustín Suárez... 500 159’50 Gijón.
D. Francisco Quirós............ 500 160’00 Idem. Edicto

Hijos de Benigno Gil.......... 500 160’00 Idem.
y la 
denc

Industrias Zarracina............ 500 160’00 Idem. u Ante
D. Manuel Nájera Alesón... 500 160’00 Idem. da en
D. Hipólito Sánchez Marín. 750 160’00 Alicante. Hago
Sres. Trueba y Pardo........ 2.000 160’00 Bilbao o Alicante. :ruyend
D. José Ramila..................... 1.000 160’00 Bilbao o Alicante. toente
Sres. Hijos de Lizasoaín.... 700 160’00 Pasajes. ‘Prot

miculo
Total de toneladas... 15.050 declaro

Es asimismo la voluntad de Su Majestad que, aten
diendo a la conveniencia de unificar los precios de 
venta en almacén del puerto de desembarco, el que 
habrá de regir para el azúcar imixirtado será el de 
160 pesetas los 100 kilogramos, debiendo los intere
sados respectivos ingresar la diferencia entre el tipo 
ofrecido por cada uno y el de 160 pesetas en la cuenta 
corriente abierta en el Banco de España a nombre 
del1 Excino. Sr. Presidente de la Junta Central de 
Abastos, con destino a los recursos de la Junta, en 
la forma que previene el artículo 4.° del Real decreto 
de 11 de julio último.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1924.—Primo de Rivera. 

Señor Subsecretario de Hacienda.
(Gaceta 21 agosto 1924).

SECCIÓN TERCERA
Núm. 4.115.

COMISION PROV^CIAL BE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación se anuncia 
concurso público para el abastecimiento de los 
productos farmacéuticos en las cantidades ne
cesarias aproximadamente para las atenciones 
del Hospital provincial durante un semestre, a 
partir del día L° de octubre próximo, cuya re
lación se halla de manifiesto en Ja secretaria de 
la Corporación.

Las proposiciones, en las (pie se consignarán 
los precios, se admitirán, bajo sobre cerrado, I

en la expresada secretaría (Negociado de Bes 
ficencia), hasta el día 15 del actual, a lastré

El pago de los medicamentos suministi^í 
se efectuará dentro de los treinta día siguieot6 
y la Diputación se reserva el derecho doaC 
tar la proposición que conceptúe más bene-' 
ciosa, el de no aceptar ninguna, si así lo in
conveniente, y el de adquirir de las diferen^ 
casas concursantes todos aquellos producá 
que figuren con menor cotización, los cuales^ 
considerarán francos de embalaje v porte 
la estación de destino. f

Zaragoza, 2 de septiembre de 1934. 
cepresidente, Patricio Borobio. — Por acuer® 
de la O. P.: el Secretario, Pascual Sierra.

a finí 
t plazo

‘°deia 
vt han 
»MTtun.

Por acuerdo de esta Corporación se auu^ 
concurso público para el suministro de nia1^. 
de cirugía de uso corriente con destiD08^ 
necesidades del Hospital provincial, cuyarr; 
ción de artículos y cantidades se halla de 
tiesto en la secretaría de esta Corporación.

Los que deseen suministrar los dife^11;. 
artículos que son objeto de este concurso. H 
sentarán sus proposiciones, en Jas 
signarán los precios, bajo sobre cerrado,'”' 
secretaría de la Diputación (Negociado 
neficencia), hasta el día 15 del actual, a las 
acompañando las correspondientes niucsl^ 
las que, en su caso, se ajustará el smniIi!: ;r

La entrega de los productos deberá ha^;* 
la mitad de las cantidades consigadas, en 1,1‘i; 
mora docena del próximo octubre, y el

M.C.D. 2022
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5 1^

primera decena del mes de enero del próxi- 

"’u Diputación so reserva el derecho do acep- 
ttr la proposición que conceptúe más beneficio- 
y el de rechazarlas todas, si así lo estima pro- 
¿nte y el de adquirir de las diferentes casas 
ynciirsantes todos aquellos productos que fi- 
¿uren con menor cotización, los cuales se con- 
íiderarán francos de embalaje y porte hasta la 
estación de destino.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1924. — El \ i- 
cepresidente, Patricio Borobio. — Por acuerdo 
de la C. P.: el Secretario, Pascual Sierra.

SECCIÓN QUINTA

3 Be» 
s tre» 
sirad*

o mí • 
bene-- 
o 
sreBis 
educid 
ale^ 
e ba^

El'' 
ciierv-

uun^ 
aterí:-
O 8 
ar^ 
mar

o.
reDP 
). P^ 
e^'

ieBr 
tre^? 
tra.<:

Núm. 2632.
 ímiitiit ie oí...?..™.,, de ¡i provincia de Zaragoza.

Edicto para notificar por medio del <Boletiu Oficial» 
y la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la provi
dencia de segundo grado.

u Antonio Pérez Ret ruca, Recaudador de la Hacien
da en el pueblo de Epila;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins- 

iniyendo por débitos de contribución rústica perte- 
:--ntes al 4.0 trimestre del año 1923-24 de esta po- 
íú ííó d , he dictado la siguiente

'Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el 
‘^iculo 66 de Ja Instrucción de 26 de abril de 1900, 
«daro incursos en el segundo grado de apremio y re- 
^8°del 10 por 100 sobre el importe total del descu- 
"Cio, a los contribuyentes incluidos en la siguiente re-

Notifíquese a los contribuyentes esta providen-
de que puedan satisfacer sus débitos durante

• r izo de veinticuatro horas; advirtiéndoles, que ,de 
.’^ihcailo, se procederá inmediatamente al embar- 
“■^odos sus bienes, señalando al efecto las fincas
‘ :^Q de ser objeto de ejecución, y se expedirán los 
Ji1-05 m3ndamien’os al señor Registrador de la

’ y^d.del partido, para la anotación del embargo», 
«ij, 'andose comprendidos entre los deudores a
¿ y5,56 atiere la anteiior providencia los que a con- 
•7?,'^ ?e expían, cuyo domicilio no ha podido 
^rd^r*SCles not'fica Por medio de la presente, que
■:esV !Ca^0 se remite a la Tesorería de Hacienda
..‘•^provincia para que pueda acordar su inserción

9FiClAL la provincia y en la Gaceta
se8ún dispone el artículo 142 de la Instruc-

J 26 de abril de 1900, a saber:

Mariano Agustín, 1‘96 pesetas.
María Alejandre, Gl27.
y?tra Alejandre, 3.
^’xto Alejandre, 7‘69.
Jngel Alejandre, 15‘70.
Eugenio Alejandre, 5*67.
Manuel Alberdín, 1*91.
^orencio Aliaga, T69.
•^sé Alhambra, 1'91.
pantos Alhambra, 3'49.
^omás Alhambra, 1'85.

‘‘ancisco Ayarisa, 4‘68.
Manuel Aznar, 3'92.
'¿osé Aznar, 1'53.

Aznar, 2'83.
Redoro Aznar, 1'91.
^anuel Aznar, 5'50.
^•'án Aznar, 1'69.

Ramón Aznar, 3 60.
Francisco Aznar, 1'80.
Mario Aznar, 1'58.
Francisco Aznar, 13'25.
Ramón Barraqueta, 6'43.
Ramón Barraqueta, 12'59.
Mariano Bazán, 2'94.
P. Casamayor Bazán, 1'64.
Francisco Bazán, 4'14.
Domingo Bazán, 9'54.
Tomás Bazán, 3'33.
Tomás Bazán, 5'39.
Tomás Bazán, 1'85.
Viuda de V. García Bazán, 8'83.
Ramón Bellido, 8'07.
Fructuoso Bernad, 2'18.
Joaquín Bernad, 5'61.
Pedro Bernad, 13'30.
Blas Bernad, 12'32.
Pedro Bernad, 2'62.
Ramón Bernad, 18'69.
Bernardo Bernad, 14'94.
José Bernad, 4'58.
Francisco Bernad, 2'29.
Alejo Bernad, 5'13.
Blas Bernad, 3'60.
Francisco Bernad, 2.
José Bernad, 6'27.
Ricardo Bernad, 5*13.
Ponciano Bernad, 13'85.
Marcelino Bernadans, 18'42.
Pablo Bernal, 2'67.
Francisco Bernal, 12'16.
Manuel Bernal, 4'63.
Miguel Bernal, 10'30.
Fedro Bernal, 6'16.
José Bosque, 1'73.
Bienvenido Blasco, 1'52.
Antonio Camerano, 5'13.
Andrés Carvajal, 8*98.
Ramón Carvajal, 13*08.
Alejo Casamayor, 1'85.
Faustino Casamayor, 1'58.
Fructuoso Casamayor, 6'22.
Clemente Casamayor, 4'91.
Simón Corella, 1'91.
Eugenio Cortés, 9'27.
Celestino Cortés, 3'27.
Hilario Cortés, 7'63.
Manuel Cuartero, 5'29.
Antonio Cuartero, 3'41.
Pedro Cuartero, 6'87.
Tomás Cuartero, 23'01.
Lucas Clemente, 2'56.
Manuel Clemente, 6'01.
José Crespo, 5'07.
Pascual Crespo, 3'82.
Mariano Crespo, 1'85.
Francisco Domínguez, 3'98.
Francisco Domínguez, 4T4.
Mariano Domínguez, 1'96.
Fructuoso Echavarría, 4'04.
Manuel Echavarría, 1'63.
Desiderio Ejea, 9'32.
Toribio Ejea, 23'25.
Hilario Ejea, 18'48.

ito
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Gregorio Langarita, 17*50. 
Maximino Lapiedra, 5*72. 
Francisco Lafuente, 3*49. 
Rafael Larena, 2*78.
Joaquín Latre, 1*96. 
Ernesto Lanurant, 13*74. 
José López, 10*85.
José López, 35*21. 
José López, 2*18.
Nicolás López, 5*07.
Bienvenido López, 1*91. 
Matías López, 2*40.
Dionisio López, 7*14. 
Prudencio López, 12 65. 
Francisco López, 10*69. 
Pascual Lócente, 3*27. 
Simón Lorente, 18*26. 
Joaquín Lorente, 35*70. 
Manuel Lorente, 2*13. 
Andrés Lorente, 10*14. 
Cipriano Lorente, 12*98. 
Francisco Lorente, 11*75. 
Joaquín Lorente, 25*95. 
Romualdo Lorente, 3*10. 
José Lorente, 2*18.
Joaquín Maella, 218. 
Francisco Maella, 1*69. 
Manuel Maella, 543. 
Juan Maisanave, 1*91. 
José Mañero, 1*63. 
José Mañero, 3*22.
Mariano Martínez, 2*78. 
Silvestre Martínez, 3*54. 
Tomás Martínez, 13*63. 
José Martínez, *2*72. 
Manuel Martínez 4*36. 
Alejandro Martínez, 2*24. 
Desiderio Martínez, 2*51. 
Mariano Martínez, 2 89. 
Manuel Martínez, 1*63. 
Mariano Martínez, 3*16. 
Mariano Martínez, 2*07. 
Jerónimo Martínez, 4'03 
Manuel Martínez, 3*10. 
Santiago Martínez, 8*19. 
Joaquín Martínez, 1'74.
Luis Martínez, 2 13. 
Agustín Martínez, 1*58. 
Mariano Martínez, 2*89. 
Segundo Martínez, 3*76. 
Santiago Martínez, 6*76. 
Vicente Martínez, 5 59. 
Rafael Martínez, 11*50. 
Pedro Martínez, 2*67. 
Román Martínez, 3*27. 
Guillermo Martínez, 1*58. 
Francisco Martínez, 4*69. 
Florencio Martínez, 2 83. 
Manuel Martínez. 3*60 
Pedro Marco, 2 18.
Faustino Marco, 3*38. 
Santos Marco, í*80.
Juan Mata, 2*61.
Pedro Medina, 4*19.
Alejandro Medina, 7 41. 
Alejandro Medina, 3*82.

Luis Ejea 1*69.
Bartolomé Ejea, 6*65.
Antonio Ejea, 2*67.
José Ejea, 1‘9J.
Ramón Ejea, 11*72.
Andrés Ejea, 45*57.
Vicente Ejea, 10*03.
Mateo Escuer, 3*87.
Sabino Payos, 4‘09.
Juana Payos, 2*78.
Nicolás Payos, ¡0 30.
María Felipe, 1*80.
Calixto Ferrer, 11*67.
Manuel Pilera, 31*89.
Francisco Pilera, 12*76.
Bienvenido Pilera, 4*09.
Angel Pilera, ^*51.
Isidora Pilera, 3*54.
Desiderio García, 4*47.
Mariano García. 4*03.
Francisco García, 4*58.
Agustín García, 2*51.
Miguel García, 4 91.
Alejandro García, 2*67.
Bernarda García, 1'69.
Agustín García, 9'70.
Desiderio García, 11*75.
Mariano García, 10*25.
Agustín García, 2*94.
Clemente García, 2*51.
Manuel García, 5'72.
Miguel García, 20*71.

, Rafael García, 4 85.
Valero García, 3*05.
Basilio Gaspar, 3 05.
Pascuala Gaspar, 1*63.
Hermenegildo Gil, 3'11.
Valero Gilaberte, 4 63.
Eugenio Guillen, 3*98.
José Gómez, 6*60.
Pantaleón Gómez, 6*70.
E. Gómez Roque Ronca!, 16*35.
Manuel González, 2*56.
Sebastián González, 1*62.
Agustín González, 8* 18.
Pedro González, 11*50.
Mariano Gracia, 2*31.
Simeón Gracia, 2*23.
Francisco Herrero, 2*78.
Joaquín Herrero, 2*94.
Ramón Herrero, 2*78.
Simeón Huerta, 3*16.
José Ibáñez, 6*49.
Pablo Ibáñez, 16*51.
Fernando Ibáñez, 1*80.
Angel Inaga, 3*49.
José Lahuerta, 1*58.
Mariano Laín, 7*58.
José Lana, 3*60.
José Lana, 3*11. 
Fernando Lana, 6*58. 
Mariano Lana, 3*32. 
Sílverio Lana, *¿‘72. 
Justo Lana, 8*69.
Juan Lana, 4*69. 
José Lana, 6*76.

Esteban Medina, 1*85. I f
Mariano Medina, 1*63, I )
Fructuoso Medrano, iri; I l
Juan Medrano, 13*57, I J
José Medrano, 2*24. I 1
Telesforo Mongay, 2*73. I I
Ambrosio Moreno, 2*40.
Blas Moreno, 1*63, I I
Eugenio Moreno, 1*69, I I
Francisco Mosteo, 5'45.
Silvestre Murillo, 5*18.
Basilio Muñoz, 1*99.
Celestino Navarro, 2‘5G.
Pío Ondiviela, 1*68. *
José Ondiviela, 4'88.
Marcos Ondiviela, 3*05.
Angel Ondiviela, 1*6^.
Martín Ondiviela, 1*85.
Rita Ondiviela, 6*49.
Manuel Ondiviela, 10*85. |
Lorenzo Ondiviela, 7*68.
Fructuoso Ondiviela, 17'7 I
Ignacio Ondiviela, 8*23. I
Inocencio Ondiviela, 2‘18. I
Tomás Ondiviela, 8*12.
Fernando Ondiviela,3*82. I
Mariano Ondiviela, 1*96. I
Antonio Orduria, 9*87.
Pedro Orduria, 4*96.
Pablo Ostalé, 2*18.
Ensebio Pellicer, 3.
Mariano Pellicer, 2*18. I •
Francisco Pimpiela, 2'91. I
Gregorio Pérez, 1*63.
Domingo Pérez, 4*91.
José Pérez, 7*03.
Camilo Puerta, 2*94.
Joaquín Puerta, 1'58.
Fructuoso Remiro, M
Jerónimo Remiro, l1^-
Matías Remiro, 7 90.
Sebastián Remiro, 5‘01.
Francisco Remiro, 3‘0a.
Fermín Remiro, 3*49. I
Buenaventura Remiro,D I
Manuel Remiro, 1*58.
Manuel Remiro, 8*5i.
Pablo Remiro,
Antonio Remiro, 3‘L-
Babil Remiro, 17l2o-
Eusebio Remiro, 8 80,
Gregorio Remiro. 3'i ■
José Remiro, l'Q'Gl.
Lázaro Remiro, ir38.
Manuel Remiro, 5*94
Mariano Remiro, ^4 ■
Babil Remiro, 5"29-
Juan Pablo Remiro,13'
Blas Remiro, 4*36 , 1
Manuel Remiro, 1
Nazario Ramiro,
Bernardo Ramiro, 1 ° *
Clemente Ramiro, 10 ‘
Félix Ramiro, 2‘OJ;
Pedro Ricarte, 2,is 
Vicente Ripa, 5*13. j
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Félix Rodríguez, 10 96
Manuel Rodríguez, 3 -19.
Eduardo Rodríguez, 3'76.
José Rodríguez, 3‘U5.
-Teodoro Rodríguez, 1 74.
Francisco Romanos, 8 <8.
Nicolás Romanos, 4*09.
Ramón Romanos, 4‘3b.
Fructuoso Romanos, 4‘36.
Valero Romanos, i ^75.
Matías Romanos, 1*69.
Julia Romeo, 2‘02. >
Narciso Romeral, 23 28.
Antonio Rose!, 3‘3j .
Pascual Rosel, 6‘54.
Santiago Rosel, 3‘22.
José Rosel, 3‘10.
Miguel Roy, 340.
Ensebio Roy, 3‘32.
Pío Roy, 2‘94.
Fructuosa Ruiz, 3., 
Teodoro Ruiz, 14‘99.
José Ruiz, i 1'67.
Tadeo Ruiz. 1‘96.
Tadeo Ruiz, 3'87.
Andrés Ruiz, V63.
Raspar Ruiz, 5'24.
Mariano Ruiz, 3‘21.
Mariano Ruiz, 1‘63.
Ramón Ruiz, 4‘69.
Florencio Solanas, 548.
Manuel Salanova, 5‘29.
Sebastián Salanova, 9* 19.
Pacual Sala, 3 54.
Felipe Sanz, ó ‘ít 2.
Isidoro Sanz, 5‘50.
Matías Sanjuán, 18‘70.
José Sanz, 542.
Manuel Sanz, 6.
Miguela Sanz, 3‘05.
Bruno Sanz, r69.
Petrolina Sanz, 4‘2Ó.
Santiago Sanz, 3‘98.
Manuel Sanz, 3‘60.
Bienvenido Sanz, 842.
Andrés Sanz, 9‘81.
Cándido Sanz, B‘65.
Manuel Sanz, 1348.
Blas Sariñena, 349.
Ambrosio Sariñena, 10‘80.
Pedro Sariñena, 248.
Babil Sariñena r9G.
Joaquín Sariñena, 5 18.
Joaquín Sariñena, 248.
Mariano Sariñena, 4'96.
José Sariñena, r69.
Pablo Sariñena, 240.
¿omás Serrano, 4‘91.
Blas Serrano, 1 80.
^gustín Serrano, 4‘9t.
Melchor Serrano, V69.
palero Serrano, 3‘27.
Atanasio Simón, 1*6 {.
Antonio Si ras, 343.
Raimundo Sebrecasas, 545.
J^ge Sebrecasas, 248.

Francisco Sobreviela, 2‘02.
Mariano Sobreviela, i0‘90.
Miguel Sobreviela, r91. , 
Bernard ino Sobreviela, 6*54.
Simón Sobreviela, 2*29.
Esteban Sobreviela, 349.
Juán Sobrebiela, 3‘60.
Nazario Sobreviela, 1145.
Julián Sola, 8‘32.
Pedro Sola, 8‘5Ü.
Mariano Sola, 248,
Francisco Soler, 248.
Valero Tejero, 2*02,
Julián Tejero, 346.
Tomás Tejero, 1‘58.
Antonio Torres, 3‘05.
Hipólito Torres, 346.
Juan Turrubia, 1‘91.
Pedro Va, 1‘91.
Manuel Valero, 6‘70.
Mariano Vicente,42*51.
Miguel Vicente, 3‘22.
Gregorio Villa, 3*27.
Manuel Viduales, 7‘85.
Félix Viduales, 7‘35.
Jacinto Vizuete, P91.
Manuel Vizuete, 245.
Vicente Vizuete, 8‘83.
Domingo Vizuete, 1044.
Pedro Vizuete, 23‘06

En Epila, 14 de mayo de 1924.— El Recauda
dor, Antonio Pérez.

SECCIÓN SEXTA

CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Repartimiento general.
Con e! fin de que las Comisiones de evaluación 

de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento general del 
ejercicio de 1924-25, según previene el Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal ; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 4.074 Castejón de las Armas
— 4.109 Castejón de Valdejasa
— 4.112 Cuarto de Huerva

Alteraciones en la riqueza rústica y urbana.

Por el tiempo reglamentario se admitirán en las 
secretarías de los Ayuntamientos siguientes, las altas 
y bajas que los contribuyentes vecinos y hacendados 
forasteros hayan experimentado en sus riquezas rus
tica y urbana, previa presentación de los documentos
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legales que acrediten la transmisión de dominio y 
haber sido satisfechos los derechos reales de la Ha
cienda pública, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Número 4.007 Pinseque
— 4.025 Pina
— 4.056 Castiliscar
— 4.060 Puebla de Al Andén
— 4.061 Malpica de Arba
— 4.062 Monreal de Ariza
— 4.074 Castejón de las Armas
— 4.003 Mainar

♦ * ♦
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan:

Padrón de edificios y solares.
Número 4.007 Pinseque

Carta municipal y acta en que se acordó su formación.
Número 4.002 San Mateo de Gállego

— 4.003 Arándiga
— 4.046 Orés
— 4.069 Mediana
— 4.070 Monegrillo

Liquidaciones al presupuesto de 1928-24.

Número 4.022 Calatayud 
— 4.024 Pina

Liquidaciones del presupuesto del ejercicio trimestral 
de los meses de abril, mayo y junio de 1924.

Número 4.024 Pina
Expediente de exceso de gastos del presupuesto 

de 1923-24
Número 4.024 Pina

Expediente de exceso de gastos del ejercicio trimes
tral de los meses abril, mayo y junio de 1924.

Número 4.024 Pina
Cuentas municipales.

Núm. 4.092 Bureta
Ejercicios de 1923-24 y trimestral de 1924.

Ordenanzas de exacciones municipales.
Número 4.027 Vistabella

— 4.055 Alconchel de Ariza
Presupuesto ordinaria para 1924-25.

Número 4.006 Añón
— 4.016 Bagüés
— 4.026 Biota
—. 4.027 Vistabella
— 4.077 Santa Cruz de Grío
— 4.080 Montón
— 4.107 La Puebla de Al Andén
— 4.108 Cadrete

Repartimiento general del año 1924 25.
Número 4.003 Arándiga

— 4.020 Alforque -
— 4.049 Mediana
— 4.050 Velilla de Ebro
— 4.078 Sestrica
— 4.095 Paracuellos de la Ribera

Apéndice al amillaramiento para 1825 26

Recuento general de ganadería
Número 4.001 Quinto

—- 4.028 O rea jo Khntar
— 4.051 Alcalá de Ebro rv reí 

recio d— 4.058 Valconchán
— 4.059 Val de San Martín Stn q
— 4.061 Malpica de Arba oéllas,

- 4.068 Villadoz loprov
— 4.100 Valdehorna
— 4.113 Daroca

Sanza

Número 4.001
— 4.051
— 4.057
— 4.059
— 4.061
— 4.068
— 4.100
— 4.113

Quinto
Alcalá de Ebro 
Calmarza
Val de San Martín
Malpica de Arba 
Villadoz
Valdehorna
Daroca

Alham 
Alcak

A’ord: 
adicioi 
medid 

isie 1.' 
abre 
wianí 
-río.1 
»:elp]

Núm. 4.110.
Acered.

Desde l.° de octubre próximo quedas 
cante la plaza de herrero de este pueblo. Den 
la dotación que el solicitante convenga 
labradores, quien, además, percibirá lo que; 
duzca el herraje de las caballerías mayo? ; 
menores, previo convenio con los dueño: 

Las solicitudes a esta Alcaldía hasta e 
presado día.

Acered, 3 de septiembre de 1924. - Eli 
de, Joaquín Hernando.

Núm. 4.104.
Albania de Aragón.

El día 27 del actual, a las once de la®-' 
con arreglo al pliego de condiciones q-: 
halla de manifiesto en la secretaría 

«¡o el ti 
node

Wa

D.

Corporación, y a las disposiciones del 
municipal y Reglamento de 2 de julio V 
se, celebrará en esta Casa Consistorial so» ^Qe 
pública por pliegos cerrados para 
por el tiempo de dos años, el servicio de^ 
dación voluntaria y ejecutiva de 109 A 
impuestos y repartos municipales de este< 
tamiento, retribuido con el premio del 
de las cantidades que el arrendatario 
en Depositaría, y cuyo premio sirve de r 
baja para la subasta.

Hanéi

a

Las proposiciones se ajustarán al w0 
abajo se inserta, a las que se acomp^ 
resguardo del depósito provisional del
tas, necesario para tomar parte en 
consistiendo la fianza definitiva en 
tas en metálico o valores públicos; a(1 
dose que del bastanteo de poderes, eus 
se halla encargado el Letrado de 
Ramón Feced. ■

■'"aci

6
Modelo de proposición.

éduja AD.... vecino de....., según cédula P r 
que acompaña, acepta las condicio'1 • ; 
blecidas por el Ayuntamiento de A1*. 
Aragón, y se obliga a efectuar la reC
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i

025 26

ntdq v ejecutiva de los arbitrios, impues- 
epartos municipales del mismo por el 

^dV (aquí se consigna el tanto por 
qu^proponga, en letra), sujetándose a 

acompañando el resguardo del depó- 
oprovisional, y comprometiéndose a prestar 
Saiiza definitiva señalada.

(Fecha y firma del proponente). 
llhama de Aragón, 3 de septiembre de 1924. 
[Alcalde, Pablo Canela.

Núm. 4. ’O^.
Munébrega

Acordado por la Comisión permanente las 
«dieiones de la subasta del arbitrio de pesas 
medidas, impuesto como obligatorio para 

sde l.° de octubre de 1924, a treinta de, sep- 
nbrede 1925, y la celebración de la misma, 
celan expuestos al público los mencionados 
lerdos en la secretaría del Ayuntamiento, 
irelplazo de ocho días, durante el cual po- 

lúqesentarse las reclamaciones que estimenuedarí'
pneblí C’3*’ advirtiéndose que pasado dicho 

será atendida ninguna de las que se 
loqnev'Dzcan’ y clue la subasta tendrá lugar el día 
mavoRL^a?taa^ 8 las °nce, en la Casa Consistorial, 

ueñó? '^"'P0 en alza de mil pesetas, con arregloueños]a3taf L~'^0 de proposición que se inserta, y si 
tuviese efecto, se celebrará la segunda 

-El1- "í88después, bajo el mispo tipo, con las 
cotias qne se establecen en dicho pliego, 
ye se anuncia al público en cumplimien- 

artículo 162 del Estatuto municipal y el 
calo 26 del Reglamento de 2 de julio último.

la r 
nes Modelo de proposición.

vecino.de enterado del pliego dería de'na ur . ......enierauv uei pnogv uv
Id acepta, ofrece..... pesetas, por 
uliod' :,)íneQdo del arbitrio municipal de pesas
’ial sol
i CODt

mod^1'

en--11' 
Ate^-

a 2 de septiembre de 1925. — El We-EloyAlgora.¡o de
38 arb®
? este ■1'/ Núm. 4.106. 

Bástago.815 
rio 
de ti?:r

de la Comisión permanente del 
ibGcinnCn 0 de esta villa, haciendo uso de las 

confiere el art. 154 del Es- 
$3bastaniC1Pa1, caso 2,0 mism0’ se anuncia 
lición ^ara Ia ejecución de las obras de la 
^d’cí)nde Cementerio Católico de esta lo- 

vdn ai’re^° al proyecto y planos apro
' (1^ deformidad a lo dispuesto en el 

herido Estatuto y en el vigente 
^ara construcción de obras y 

’ -nii'a^° óc las Entidades municipales 
M'J?1 PresenteMofará e nel Presente año, cuya subasta se 

$alón de sesiones de estas Casas 
^ ^intiiin’ a las once horas del día que 

la P6^ • Pab]ÍQjv,COntados desde el siguiente al 
ioü^ "; iOn del presente anuncio en el 
Al*19^ ; "M(]: Mal.de la provincia, con arreglo 
rec»111' pienL ^Holciones que se hallará de ma- 

;-Ccretaría de este Ayuntamiento.Mec¡ -.-Ja de este Ayuntamiento. 
Presupuesto de contrata a la can-

tidad de once mil trescientas diez y siete pese
tas cincuenta céntimos (ll.317‘50 pesetas).

Las proposiciones se presentarán en dicha 
secretaría, durante las horas de oficina, de nue
ve a doce y de quince a diez y nueve, en los 
veinte días siguientes al de la publicación de 
este anuncio, con arreglo al modelo de propo
sición que al final se inserta; y deberán ir acom
pañadas del resguardo del depósito provisional, 
que se eleva a quinientas sesenta y cinco pese
tas ochenta y ocho céntimos (565*88 pesetas), 
cinco por ciento del presupuesto de contrata.

Las obras deberán ejecutarse en un plazo 
máximo de seis meses, contados desde el día 
que se haga el replanteo de las mismas, y el 
plazo de garantía será de cuatro meses, conta
dos desde que se haga la recepción provisional 
de las obras.

Los gastos de expediente, anuncios y demás 
serán de cuenta del rematante.

Sástago, a 3 de septiembre de 1924. — El Al
calde, Saturnino Liso.

Modelo de proposición.
D....(nombre y dos apellidos), mayor de 

edad, vecino de .... y domiciliado en la calle 
de .... . núm....... , según cédula personal que 
acompaña, enterado del concurso anunciado 
por el Ayuntamiento de la villa de Sástago, 
para contratar la ejecución de las obras necesa
rias para la ampliación del Cementerio de dicha 
villa, reuniendo las condiciones legales para 
poder ser contratista y enterado de los pliegos 
de condiciones, planos y presupuestos a que 
las mismas han de ajustarse y que, desde luego, 
acepta, se compromete a ejecutarlas en su tota
lidad por la cantidad de....(en letra y guaris
mos) pesetas, a cuyo efecto acompaña el res
guardo justificativo de haber constituido Ja 
fianza exigida para poder tomar parte en este 
concurso.

En ...., a.....de...... de 1924.
(Firma del interesado).

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 4.097.
JIMÉNEZ LÓPEZ, Antonia; cuyas demás cir

cunstancias se desconocen y se ignora su ac
tual paradero y que últimamente residió on 
Gallur, se la cita, para que el día 15 de noviem
bre próximo, a las diez de su mañana, compa
rezca ante la lima. Audiencia de Zaragoza, al
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objeto de asistir como testigo al juicio oral de i 
la causa número 78 de 1914 sobre disparo y 
lesiones, contra Francisco Gabarro Jiménez.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1924. -ffl 
rector, F. Boa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4 043.
Zaragoza — San Pablo.

Cédula de notificación.
Según lo acordado por el Sr Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de esta ciudad, 
para dar cumplimiento a la carta-orden de la 
Superioridad, dimanante en la causa número 
107 de 1922, sobre adulterio, contra Teresa Ji
ménez Alba, se hace saber a dicha procesada, 
que por auto dictado por la Sala con fecha 12 
de julio último, se ha declarado extinguida la 
acción penal que se ejercitaba en aquélla, en 
virtud del perdón otorgado por el querellante 
D. Agliberto Gómez Rodríguez, declarando las 
costas de oficio.

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, expido y firmo la presente en 
Zaragoza, a veintiocho de agosto de mil nove
cientos veinticutaro.— El Secretario, Manuel Se
rrano.

Sindicato de riegos de Bulbuente
El Presidente de la Comunidad de regante ' 

este Sindicato;
Hace saber: Que debiendo celebrar - 

ordinaria esta Comunidad, según previeoti 
Ordenanzas de riego, se convoca a Jauta । 
ral, conforme a lo dispuesto en el articu!v'¡ 
siguientes, para el día 28 de septk-iubrq! 
de las cuatro de la tarde, en el Salón de i 
Consistorial, a todos ios partícipes las 
tida Comunidad de regantes.

Caso de no reunirse suficiente núme» 
esta primera, por el presente edicto sea 
capara el día 5 de octubre, a la misinU» 
local indicado, en cuya r' timón tos 
acuerdos con el número de participes q.. 
curra.

Bulbuente, 28 de agosto de 1924. — El r 
dente accidental, Casimiro Olmedo.

•gkQO
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Núm. 4.044.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de notificación.
Según lo acordado por el Sr. Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, en 
providencia de hoy, dictada en la ejecutoria de 
la causa número 145 de 1922, por hurto, contra 
Miguel Pellés Serrano, se hace saber a dicho 
procesado que por sentencia de la Sección 2 a 
de la Audiencia Provincial de esta ciudad, fecha 
cinco de junio líltimo, fué absuelto en dicha 
causa, declarando las costas de oficio.

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, expido y firmo la presente en 
Zaragoza, a veintinueve de agosto de mil nove
cientos veinticuatro.—El Secretario, Manuel Se
rrano.

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de Regantes de la Hu rtaü 
de ia villa de Tauste.

Co n v o c a t o r ia
En cumplimiento del Artículo 5 dclad — 

nanzas de la Comunidad de Regante 
Huerta Alta de esta villa, se cita aJun® 
ral a todos los partícipes de dicha enhj* 
ra el día 14 de septiembre, a las tres dar 
en el Salón de Sesiones del Ayuntamien 
objeto de eligir Presidente de la 1 
aprobar el presupuesto do ingresos. 
del Sindicato para el próximo año y da

U 
íena 
Asturú 
?amlí

Se

Averly. —Sociedad Anónima
Junta general ordinaria.

Por acuerdo del Consejo de Administración, 
se celebrará en el domicilio social, Paseo de 
María Agustín, número 17, el día 15 de los co
rrientes, a las siete de la tarde, para tratar de 
la Memoria y Balance correspondientes al ejer
cicio 1923-24.

El depósito de acciones o do resguardos de 
ellas podrá efectuarse, a los efectos de la asis

de la memoria semestral según se 
las Ordenanzas. , .

Si por falta de número de 
diese celebrarse en dicho d a, tend^ • 
reunión el día 21 del mismo mes," 
hora y sitio, siendo firmes los aír11 
recaigan con cualquiera que sea el 
concurrentes.

Tauste, 28 de agosto de i '2-1 7^' 
te, Mariano Mateo Lostalé. P- “ • " 
tario, Prudencio Diez Gil.

REGLAMENTO
DE LAS

Cornos Ée Toros, ‘I

tencia a dicha Junta, en los días del 7 al 11, de 
ocho a doce de la mañana, en la Caja -ocial. y 
el balance podrá ser examinado, así como las 
cuentas sociales y sus justificantes, en los días 
del 10 al 13, a las mismas horas indicadas, por 
los señores Accionistas, en dicho domicilio.

(9 de Febrero de 1924)-

•
Precio 35 céntimos. CertiHCib-0

0$,

Impr e n t a  d m. Hosnc'0
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